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P A R T B O F I C I A L 

O R D E N E S 

EJERCITO DE TIERRA 
Subsecretaría 

C O N C U R S O S 

Circiélar. Excmo.. Sr. : He resuelto 
anunciar un concurso -para cubrir 260 
plazas, en la Brigada de Carros Blinda
dos, que podrán s.er_ solicitadas por el 
personal militar y civil con arreglo a 
las bases siguientes: 

i.& Condiciones que deben reunir los 
solicitantes: 

a) Edad comprendida entre los dieci
ocho y treinta años, cumplidos en el 
transcurso del .presente. 

b) Se someterán a un reconocimien
to médico en el que se tendrá en cuenta 
especialmente el estado cíe los órganos 
visuales, circulatorios, res!pi.r<atorifos- y 
si padece o no de hernia o varicooele. 

e) Saber leer y escribir, como míni
mo. 

d) Los menores de edad, acompaña
rán el consentimiento paterno a que se 
refiere la norma segunda. 

e) Presentarán aval político o sin
dical expedido por alguna de los orga
nizaciones que forman el Frente Popu
lar, en el que se haga constar ser afec
to al régimen antes del 18 cíe julio del 
año próximo pasado. 

2. a Presentación de solicitudes y cur
so de las mismas. 

Los que deseen tomar parte en este 
concurso lo solicitarán por medio de 
instancia, convenientemente documentada, 
dirigida al jefe <?e la Brigada de Ca
rros Blindados. Esta • instancia será 
cursada obligatoriamente por el jefe de 
'a Unidad a que pertenezca, si el solici
tante se encuentra en el Ejército, y por 
el Presidente del Consejo Municipal de 
la localidad donde resida,, si se trata de 
personal civil. 

La instancia, u n a vez informada, se
rá cursada urgentemente a la oficina 
Central del Correo en Campaña en Va

lencia, quien las remitirá seguidamente 
a la citada Brigada de Carros Blinda
dos. 

3." Especialidades que deben reunir 
los solicitantes. 

.Deberán reunir los solicitantes al
gunas de las especialidades siguientes: 

a) Coductor de automóvil o camión. 
b) Mecánico de motor de explosión. 
c) Tirador de ametralladoras y ele 

m áq u inas a u tornát ic a s. 
d) Electricistas. 
e) Cerrajeros. 
f) Carpinteros. 
g) Pintor. 
Estas especialidades se harán constar 

en la instancia, acreditándolas con cer
tificados de los jefes de las entidades 
donde hayan trabajado como tales. 

Serán preferidos aquellos que perte
nezcan actualmente al Ejército Popular. 

4. a Derechos que se conceden a los 
nombrados. 

Los admitidos gozarán de los habe
res, pluses y demás devengos que ten
gan las fuerzas del Ejército Popular, 
más un aumento del 50 por ciento sobre 
el haber y tres pesetas diarias pa r a me
jora de alimentación. 

Aquellos que sean elegidos como con
ductores de carro ¡blindado, gozarán, 
además, de las siguientes ventajas: 

a) Al ser dadlos de alta en la con
ducción y manejo de carros blindados, 
serán ascendidos al empleo- de cabo 
del batallón con las ventajas que co
rrespondan a los de su empleo; de los 
batallones de Transporte Automóvil. 

A los tres meses de actuación, día 
por día, sin nota desfavorable, serán 
ascendjidbs al empleo de sargento, equi
parados a los de su mismo empleo de 
los batallones de Transporte Automó
vil. 

b) Los citados conductores sobre ei 
haber señalado a los soldados, tendrán 
una gratificación de odio pesetas dia
rias. 

Al ascender a cabos, la gratificación 
será de diez pesetas y a su ascenso a 
sargento se elevará a I2',50. 
. Todos los conductores, sea cual fue
re su categoría, disfrutarán de un plus 
de 1,50 pesetas por cada hora de actua

ción conduciendo carros blindados en 
acción de guerra, entendiéndose por tal 
desde la llegada del carro blindado al 
campo táctico de la operación, hasta 
que termine su actuación en la acción 
de que se trate. 

c) Este personal tendrá derecho, si 
las circunstancias de la campaña lo per
miten, a un permiso o descanso de cin
co días cada mes. 

La determinación de tales días co
rresponderá en todo momento, al jefe 
de la Brigada de Carros Blindados. 

Cuando las circunstancias no permi
tan la. concesión de este permiso, los 
cinco días serán acumulados al mies si
guiente. 

d) En caso de ^inutilidad física o 
muerte, el conductor "o sus causahabien-
tes, tendrán derecho al cobro de los 
haberes que correspondan al empleo que 
hubiese alcanzado. 

e) . El empleo de sargento que se les 
concede no tiene validez más qiue en el 
servicio que presten en Carros Blin
dados y en los batallones de Transporte 
Automóvil, en las condiciones que se
guidamente se detallan: 

A los cuatro meses de ascendidos a 
sargento tendrán derecho, si las cir
cunstancias lo permiten, y a juicio del 
jefe de la Unidad, a pasar como tal 
sargento a los batallones de Transpor
te, percibiendo entonces los haberes nor
males correspondientes a su cljase* y 
destino. 

f) Una vez ingresados en las Uni
dades de Carros Blindados están obli
gados a permanecer en ellas, como mí
nimo, hasta el momento señalado en el 
.apartado e) de la norma cuarta. 

Todo el que por cualquier circuns
tancia, salvo la inutilidad física acre
ditada, cese antes de diclho momento, 
aunque sea con autorización del jefe de 
la Unidad, perderá los empleos alcan
zados y no podtá ingresar en ninguna 
Unidad de Transportes del Ejército. 

ig) Todos los preceptos contenidos 
en la presente orden, serán de aplica
ción al personal que actualmente des
empeña el cometido de conductor. 

'5. a El plazo de admisión de instan
cias, finalizará a los veinticinco días de 
la publicación de la presente orden. 

6. a A los aspirantes admitidos se 
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les notificará su admisión en la Brigada 
tic 'Carros Blindados, individualmente 
y por conducto de los primeros jetes, 
l.is pertenecientes al Ejército, y de los 
1 'residentes d-e los Consejos Municipa.-
los, los correspondientes ñ.l personal ci-
vil, siendo seguidamente &3soportados 
< on carácter urgente a Valencia, veri
ficando su presentación en l<a Coman
dancia Militar cíe dicha plaza. 

•Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
:.'Q de agosto de 1937. 

P. D., 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor . 
C O N V O C A T O R I A 

Circular. Eterno. Sr . : He .resuelto 
anunciar una convocatoria para cubrir 
setecientas plazas de alumnos en la Es
cuela Popular cíe Guerra núm. 3, con 
arreglo a las bases siguientes: 

1." Los aspirantes a examen de in
greso serán españoles, debiendo los me
nores de dieciocho años presentar el 
consentimiento paterno, y siendo condi
ción indispensable que hayan ^prestado 
servicio en los frentes de combate du
rante tres meses, por lo menos, y pre
cisamente en servicios de primera línea. 

2. a Los que tengan categoría de ofi
cial y los pertenecientes a otra Escuela 
Popular de Guerra no podrán asistir 
a esta convocatoria. 

3 . a Los aspirantes serán- propuestos 
a esta Subsecretaría en una relación 
•por los jefes de su división, con arre
glo a sus condiciones, aptitud para el 
mando y entusiasmo por la Causa, 'de
biendo aquéllos, como miíni-mo, saber 
leer, escribir y las cuatro reglas. 

Serán elegidos en- la forma siguiente: 
a) Cada jefe de división distribuirá 

el número de los que le correspondan 
entre las Unidades que la formen, pro-, 
porcionalmente a sus efectivos y en és
tas, se elegirán por votación entre sar
gentos, cabos y soldados un número 
doble del asignado, para que, posterior 
jv»;nte, en una junta integrada por el 
jefe de la - división, Comisario Político 
y un representante por cada una de la* 
•unidades inferiores que hubiesen pro
puesto algún aspirante, se haga la se
lección definitiva de los que a la di
visión correspondan. 

b) En análogas condiciones serán 
propuestos por los jefes de Cuerpo de 
Ejército y Ejército los aspirantes afec
tos a estas grandes Unidades y los re
sidentes en sus. respetivos territorios. 

c) En igual forma las Comandancias 
Militares que figuran después, formula
rán relaciones de los que proponen para 
ser examinados: 

1) Entre los aspirantes de los Cuer-
.pos y Unidades que no formen parte 
de las grandes Unidades de operacio
nes antes mencionadas, los cuales serán 
propuestos a aquellas Comandancias por 
ios jefes y Comisarios de los Cuerpos 
y Unidades después de ser elegidos por 
sus compañeros, antes del día 11 del 
próximo mes de septiembre. 

2) Entre los aspirantes aislados y no 
encuadrados en Unidades que lo solici

tarán por instancia dirigida a la Subse
cretaría de este Ministerio, que entre
garán acompañada de los documentos 
comprobantes a que se refiere la base 
siguiente, haciendo constar la residen
cia del interesado a la Autoridad Mili
tar o civil del punto de residencia, para 
que por «Ha se informe y se entregue 
a! Comandante Militar correspondiente 
antes del día 11 del mes próximo. 

d) El número de aspirantes propues
tos por las citadas grandes Unidades y 
Comandancias Militares será: diecinueve 
plazas por cada división; seis por cada 
Cuerpo de Ejército; seis por ^pada uno 
de los Ejércitos del Centro, Este y Le
vante; catorce por la Comandancia Mi
litar de Madrid; veinte por cada una 
de las de Valencia y Barcelona; dos 
por cada una de las de Castellón, Ciu
dad Real, Jaén, Alicante y Almería, y 
cuatro por las cíe Cartagena y Albacete. 

'La mitad del número de aspirantes- se
ñalados en el párrafo anterior para cada 
Unidad y Comandancia Militar serán 
precisamente sargentos, proporción que 
en convocatorias sucesivas se irá au
mentando hasta conseguir que todos los 
que ingresen en • la-s Escuelas Popula
res posean dicho empleo, ya que la 
tendencia lia de ser que los futuros ofi
ciales pasen por todas las categorí-s mi
litares. 

Entre los así propuestos; se hará la 
debida selección para cubrir, mediante el 
examen en la Escuela Popular de Gue
rra núm. 3, el número de plazas seña-

4 . a Las relaciones de aspirantes que 
envíen b s jefes de las grandes Unidades 
de operaciones y Comandancias Milita
res antes citadas., serán dirigidas a la 
Subsecretaría del Ejército de Tierra y 
vendrán acompañadas, así como las ins
tancias de los aspirantes no encuadrados, 
de los siguientes documentos: 

a) Para los ingresados en filas atues 
del 18 de. julio de 1936, de certificado 
de Control militar expedido precisamen
te por el Comité de Control del Cuerpo 
Unidad o Dependencia en que sirvan, en 
el que se acredite plenamente su leal
tad, afección al Régimen y sus servi
cios, militares a partir cíe la -citada fe
cha, expresando con toda precisión el 
tiempo servido en los frentes. 

Sólo en defecto del 'Comité pe'irán 
expedi-rse dichos certificados por los je
fes del Cuerpo o Unidad que los auto
rizarán conjuntamente con el Comisario 
de Guerra del mismo, pero haciendo 
constar l a no existencia de. aquel Co
mité. 

b) Para los- ingresados en filas con 
•posterioridad al 18 de julio, de aval po
lítico o sindical acreditativo de que el 
aspirante pertenecía al partido político 
u organización sindical que lo expida, 
antes de la repetida fecha, especificando 
la de su ingreso en los mismos. 

Además, los incluidos en este caso 
acompañarán necesariamente el certifi
ncado expresado en el caso anterior a), 
en el que se hará constar la fecha de 
•ingreso en filas y conceptuación. 

5- a Los aspirantes son advertidos de 
que cualquier falsedad en su documen

tación, sin perjuicio de las responsabili
dades de otros órdenes, les hará perder 
los derechos adquiridos y que quedan, 
desde luego, sometidos a los preceptos 
de la presente convocatoria, y, caso de 
ingreso, a la disciplina militar en toda 
su integridad, acatando los Códigos, -Re
glamentos y disposiciones militares de 
todo orden, presentes y futuras, contra
yendo el compromiso, el que no lo tu-
ziese con anterioridad,-de servicio activí 
en filas durante todo el tiempo que dure 
la campaña, en las clases o empleos que 
obtengan o les corresponda con arreglo 
a su capacidad o aptitud. 

ó." L a s relaciones de los aspirantes 
deiberán hallarse e n esta Subsecretaría 
antes del -día 16 del próximo mes de 
septiembre. 

.'El día 21 del citado rn-es quedará ex
puesta en lugar inmediato al del 
examen relación de aspirantes y fecha 
en que , les corresponderá, comejjzar 
'as pruebas. 

7. a Los aspirantes, en el momento 
de comenzar la prueba de examen, en
tregarán al Tribunal tres fotografías 
tamaño "carnet" , firmadas a¿ dorso y 
rubricadas de su puño y letra, para 
comprobación e identificación, en lo 
sucesivo, de su personalidad. 

8. a ILas pruebas darán comienzo el 
día 24 de dicho mes de septiembre, y 
empezarán a las ocho de la mañana, 
continuando en la misma forma en 
días sucesivos, hasta la terminación de 
los últimos aspirantes. Los aspirantes 
aislados a que se refiere el 'número dos 
del apartado c), de la Base tercera, 
habrán de ser previamente reconocidos 
y declarados útiles. 

o. a Todos los aspirantes habrán de 
sujetarse a las mismas pruebas de 
examen, quedando terminadas el día 
ocho del próximo mes de octubre, y 
quedando excluidos los que efectúen 
su presentación después de dicha- fe
cha, cualquiera que sea el motivo del 
retraso. 

10. Se desarrollará un tema general 
de examen distinto para cada tanda y por 
escrito precisamente. El tema de exa
men será comprensivo de las materias 
siguientes: - . 

Primera. Escri tura y Gramática (re
dacción de un párrafo sobre, un tema 
sencillo). 

Segunda. Geografía general y ele
mental. 

Tercera. Historia general elemental 
Cuarta. Idiomas (conocimiento o 

lectura y t raducción) ; el examen de 
esta materia será de carácter volun
tario, sirviendo sólo para mejorar la 
puntuación. 

Quinta. Aritmética elemental. 
Sexta. Geometría elemental. 
Sépt ima. Algebra elemental. 
Octava. Trigonometr ía rectilínea 

elemental. 
Vi. Sobre ca-cPa materia se formu

larán tres preguntas concretas, cjrya 
contestación se exigirá sólo en forma 
práctica elemental, sin ser obligada en 
modo alguno la demostración teórica 
razonada de los principios científicos 
que sean su fundamento, aun cuando 
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el opositor queda en absoluta libertad 
de amplitud en el desarrollo de su con" 
testación al tema, que se calificará por 
materias de cero a diez puntos cada 
una, y la nota definitiva d.el examen 
serú la representada por la suma total 
de los ipuntos 'obtenidos. -

12. Los que alcancen un mínimo de 
cuatro puntos en cada una de las ma
terias quinta, sexta, séptima y octava, 
con un total de veinte pi..itos ¡pasarán 
a estudiar los cursos -preparatorios y 
de aplicación q u e constituyen el plan 
de enseñanza acíual; los que no lle
guen a esa puntuación harán en la Es
cuela un curso «preliminar de dichas 
materias de veinte días útiles ¡para /po
nerlos en condiciones de seguir los 
cursos siguientes. 

13. |L<os alumnos que pierdan, .el 
curso preliminar -podrán volverse a 
examinar de él cuando se efectúen los 
exámenes del curso Preparatorio, y 
si fuesen nuevamente desaprobados en 
aquél, serán dados de baja en la Es
cuela. 

Los alumnos que habiendo aproba
do el curso preliminar pierdan el Pre
paratorio, podrán examinarse de éste 
nuevamente cuando se efectúen los 
exámenes del Curso de Aplicación, y 
si lo perdieran otra vez, serán dados 
de baja en la Escuela. 

14. a ÍLos aspirantes a ingreso en. 
la Escuela Popular de Guerra número 
3, .tendrán en cuenta que en la elección 
de Arma Q Cuerpo, una vez obtenido 
ingreso y cursado en ella el primer 
curso o Preparatorio, serán preferidos 
para el Arma d.e Caballería, en primer 
término, los que procedan de Cuerpo 
montado y demuestren su aptitud pa
ra ello mediante un examen previo de ' 
equitación; en segundo lugar, los de
más alumnos de la Es-cuela que resul
ten aprobados en el referido examen 
dp. equitación, cualquiera que sea la 
puntuación que h a y a n obtenido al 
aprobar .el curso Preparatorio- un&s y 
otros, y, en últ imo término, los demás 
alumnos que lo deseen por orden t i-
ffuroso de la puntuación obtenida t n 
dicho curso Preparatorio. 

Asimismo . para cubrir el cupo, del 
.Cuerpo de Intendencia, en su día, no 
se admitirán títulos o certificados de 

.estudios mercantiles que no s ? hayan 
presentado al opositar en la convoca
toria, procediéndose en análoga for
ma en lo que respecta a los certificados 
acreditativos de servicios de la In
tendencia Militar, anteriores al ingre
so en la Escuela. 

15- Terminado con aprovechamien
to los cursos de aplicación., lo;s alum
nos será promovidos al empleo de te-
"jeme en campaña de las Armas ' o 
Cuerfpo que les corresponda, con an-
t'RÜeckd del día del examen y por el 
0 l'den de -coneeptuacióo, Y con dere
cho preferente, a ser destinados a las 
Ur.'dad.es a que pertenecían al i.ngre-
, ; r"' en la Escuela. 

J 6. 'Queda vigente en cuanto no 
^ oponga a esta disposición, la orden 

I circular de 28 de diciembre de 1936 

/(!D. O. niútn. 275), y demás disposicio
nes posteriores que regulan el ingreso 
y permanencia en las Escuelas Popu
lares de Guerra. 

Lo comunico a V. ,E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
£'8 de. agosto- -de 1937-

P R I E T O 

Señor... 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

A N T I G Ü E D A D 

Circular. Exorno Sr.; H e resucito 
que los alumnos de la Escuela Po
pular de Guerra núrn. 3, promovidos 
a tenientes en campaña de las Armas 
de Infantería, Caballería y Cuerpo de 
Intendencia por órdenes circulares de 
30 de julio último, 2, 13 y 19 del -cc-
tual OD. O. n-únis. 184, 18'8, igó y 200) 
sean incluidos en sus respectivos es
calafones, - con la antigüedad que en 
dichas disposiciones se les señala, por 
el orden que figuran en la relación 
q-Ue se inserta a continuación, que co
mienza con D-. Luis Alcantarilla La-
jara y termina con D. Antonio Chá-
puli Ruzafa, conforme se indica en 
la orden circular de 2 del actual mes 
(D. O; núm. 188). 

Lo comunico- a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valenei:'., 
23 d e agosto de 10,37. 

P. D.. 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor.. . 
RELACIÓN Q U E S E CITA 

I N F A N T E R Í A 
D. Luis Alcantarilla Lajara. 

? ' Jesús Martínez Gascón. 
" Félix Becerril Montilla. 
" Santos Cerezo Martín. 
" Francisco García Giménez. 
" Juan Monserrat Forés . 
" Guillermo Grande Talayera. 
" Francisco Muñoz iDópez. 
" Francisco Col0111 er Nadjíl. 
" Antonio Serrano Sánchez. 
" José María Alibiñana En-go. 
" Cándido Martín Dauder_. 
" Antonio Pérez Cordón. 
" Manuel Medina Ungría . 

1 " José Salvador Alifa. 
" Antonio Virgos Martín. 
" Ángel Rodríguez Alvarez. 
" Ángel Fernández Rodríguez. 
" Guillermo García Gómez. 
" José González Cañadas. 
" Manuel Canseco Caballero. 
" M á x i m o Pastor Pastor . 
" Benigno Camañas Zaragoza. 
'" Vicente Andrés Sebastián. 
" Julio Ganzo Media-villa. 
" Pablo Morente Aguileras. 
" Santiago Carrasco Álamo. 
" Francisco Ramírez Delgado. 
" Antonio Amarillas Sánchez. 
! í Vicente Ríos Esteve. 
" Fulgencio Bastida Rosique. 
". Luis Vicente Peremach. 
" Ernes to García Doménech. 
" Guillermo Palacios García. 

Miguel Sánchez Parras. 
Jesús Soriano Cabalgante. 

D . Manuel Díaz: Caballero. 
" Luis Hernando Martínez. 
"' José Valí s Mariel. 
" -.Manuel Cannona Fernández. 
"• Luis Morlanes iMorant. 
" José Alonso Oliver. 
" Laureano Limares Molla. 
" Jo sé López Nebrera. 
" Vicente de la Hoz; Barreto 
" Antonio- Menéndez Alvarez. 

: Pedro Gutiérrez González. 
" Miguel González! Mendiondo. 
" José Montañés Montañés. 
" Colón Garreta La casa. 
" Santos García Hervás . 
" Rafael IM o lina Galano. 
" Gregorio Pérez Olivares Prieto. 
" -Mariano Suárez Díaz. ' 
" Antonio Gasas Alamo. 
" Federico Rodríguez Ortiz. 
" José García Vivó. 
" Alfonso Rodríguez Bautista. 

' " Pablo López de Valer a. 
" Isidoro Fraile. Rodríguez. 
" Emilio Aleix Carrasco. 
" Felipe Mozos Daimiés. 
" Manuel Rico Coves. 
" Agust ín Sanz Vizcarro. 
" Fernando del Hoyo Mariscal. 
" Mariano Zapata Rodríguez. 
" (Laureano 'Sandalinas Ba'laguer. 
" Alberto Molina López. 
" Vicente Marín Po-veda. 
" Pablo García Sen. 
" Miguel Gómez Naya. 
" José Valverde López. 
" Enrique Blanco Lillo. 
" José Allbadalejo Cánovas. 
" Manuel Blay Blay. 
" Basilio de Omo Montoya. 
" Fernando Navarro Correcher. 

• " Manuel .Gutiérrez Vicente. 
" Miguel Nazario Anguix. 
" Salvador Sánchez Sánchez. 
" Luis Vigara Torres . 
" Jo-sé Serena Mascara. 
" José Çampoy Navarro. 
" Teodoro Rubio Porra. 
" Gregorio Andrés Posada. 
" José Juan Jo-ver. 
" Aquilino Asenjo Terreros. 
" Críspulo López García. 
" Luis Mart í de Veses Giménez. 
" Luis Martínez Giménez. 
" Rafael Albert Morant . 
" Rctfael Marín .Marín. 
" Luis Martínez Viorreta. 
" Odilio Rodríguez García. 
" Joaquín Giménez Ruiz. 
" Ruper to Jordán Pantoja. 
" Carlos Somoza González. 
" Antonio Albelda Albifiana. 
" Luis Medina Gomar. 
" Ricardo Sancbo Hop-is. 
" Juan Navas Cabanillas. 
" Joaquín Puértolas Garcés. 
" Francisco March Casasempere. 
" Jo-sé Campos- 'Cueto. 
" José Sandhis García. 

Antonio Francisco López. Gil. 
" Anacleto Tarr iño Ignacio. 
" Francisco Pozo Catalina. 
" Luis Giner Mateo. 
" Juan Castaño Hernández. 
" Joaquín Gallart Mas. 
" Bartolomé Tenas Salicrú. 
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D. Miguel Dura Hernández. 
" Justo Fernández Lucia. 

Antonio .Porras García. 
" Marcial Mora Mora. 
" Rafael Enterria Cainza. 
" Alfonso Melgarejo A id ah ale.i o. 
" Enrique Lóipez González. 
" Lorenzo Benavente Manso. 
" Silverio Sáiz Sánchez. 
" Adolfo Rubio Pérez. 
' ¡ Mariano Blanco Orante . 
" Joaquín Montoya Guijarro. 
" Alberto Serrano Navarro. 
" José Monreal Almela. 
" Antonio Góngora Capel. 
" Jorge Abad 'Montó. 
"' Pedro Pérez Galán. 
*' Manuel A. Iglesias Cid. 
" Daniel Alvarez Quintas. 
" Vicente Rodríguez Aragón. 
" Manuel Aparicio Sanctus. 
" Francisco Piquer Adsuara. 
" Vicente Gallarci Cerveró. 
" Eugenio Báscones Mediavika, 
" 'Miguel San Agustín Zapata. 
" José Ason A'lfaro. 
" Raifael Sanchis Aznar. 
" Isidoro López Lacal. 
" Joaquín García Puertas. 
" César de Torres López. 
" Amadeo Fabregat Zurriaba. 
" Luis Escolástico Ccbreiro Ruiz. 
" Juan Rubio López. 
" Juan Rico Potenciano 
" Antonio Roca Navarro. 
" Vicente Ubeda Flores. 
" Manuel García Carbonell. 
" Antonio García Modales. 
" Miguel Gomis Doménech. 
" Ricardo Vilaiplana Luna. 
" Francisco Torrijos Melero. 
" Vicente Bañuls Valles. 
" Andrés Ortega Rans 
" D o m i n g o Ló'pez Consuegra. 
" Antonio Costa Burch. 
' José Torres Manuel. 

Víctor Mart ín Municio. 
Arturo Mañojil Sellés. 

' Jo.sé Martínez López. 
Manuel Rodríguez Sánchez. 
Juan Pérez García. 
José Faubel Bataller. 
Luis Sardina Díaz. 
Lucas Prado Redondo. 

' Salvador Taberner Pitarch. 
Antonio Cuevas Sánchez. 
Manuel Llorca Catalán. • 
Remigio Castellò Tomás. 
Juan José Sáez Salvador. 
Fernando Toro Rico. 
Jesús Buj Castro. 
José Planilla Oliver. 
Cristóbal Rodríguez Sánchez. 
Honorato Plaza Garrido. 
José Ronda l igar te . 
José Antonio Leal Galván. 
Vicente Zarco Sánchez. 
Antonio González Fernández. 
Eloy Gutiérrez Escudero. 
Gregorio Díaz Rincón. 
Francisco Javier Caballero Esco

ba. 

Paulino Fernández Fernández. 
Luis Feltrer Martí . 
José Soronellas Llor,. 
Joaquín iSáez Bou. 

D. Fermín Pardos Herreros . 
Jesús Medina Pablo. 

" Miguel Soriano Soriano. 
" Carlos Geijó Fabregat . 
" Fernando Tormo Bonet. 
" José Mateos Sánchez. 
" Fernando Morales García. 
'" Juan . Bernalbéu Torres . 
" Julián Giménez Baldaba 
' r Román Gómez Sánchez. 
" Próspero Salvadores Granado. 
" Ricardo Pérez Rico. 
" José Pérez García; 
" Pablo López Soler. 
" IManuel García Plaza. 
" Luis García Fernández. 
" Huber t Picó López. 

Antonio Navarro Cañada. 
" Jacinto Coello Bernat. 

Mariano Piñuela Bernardo. 
" Antonio España Algarra. 
" Rafael Martínez Soriano. 
" Ja ime Gómez Martínez. 
" Juan Albellán Segura. 
" Francisco Carrión Morales. 
" Antonio Arnau Muri l lo . 
" Juan Ramírez Morales. 
" José Sarrión Ferrer . 
" Francisco Gómez Reyes. 
" Francisco Jordá Esteve. 
" Carlos Tar ín Villabona. 
" Jesualdo Moreno Sánchez. 
" José Vila Zanón. 
" Miguel Frutos Velazco. 
" Miguel Gil Beltrán. 
" Pedro Sánchez Hernández. 
" Jesús Almela Bernafoéu. 
" Juan Cendrero González. 
" Ángel Arlandis Fornés . 
"• Jaime Burguete Bolea. 
" José Fasi García. 
" Federico Sanchis Queralt. 
" Guzmán Rojas Fernández. 
" Eduardo Peña ILario. 
" Andrés Lillo García. 
" Onofre IMartínez Villalfoa. 

v " Tomás Peiret Campos. 
" Juan Beltrán Mart ínez . 
" Miguel Trigo Bru. 
" Bernardo Hernández Alafoau. 
" Vicente Lluoh Llopis. 
''• Francisco iRojel Guitarte. 
" José María González Cuesta. 

Fernando Martí Roca. 
" Antonio Archidona Vacas. 
" Ángel López García. 
" José Beída Nogués. 
" José Bargans Carrera. 
" Fernando Aracil Botella. 
" José Llavería Vilella. 

Pedro Mart ínez Pardo. 
" Joaquín Muñoz Lozano. 

Juan Garrigues Brotóns. 
*' Juan Bautista Vázquez Manrubia. 
'' Juan Ta'ltabull Vinent. 
" Silvestre Ocaña Ocaña. 

Domingo Falbado Mir. 
" Miguel Gómez Nieto. 

Francisco Bállester Ballester. 
Luis Julia Vélez. \ a 
Cayetano Benito Mart ínez. * 

" Gaspar Zurita Pastor. 
" Marcial Casero Ponce. 

Augusto Sánchez Ruizi. 
" Agustín Fayos Sultán. 

. ; C A B A L L E R Í A 
D. Manuel O'livera Garrido. 
" José Alvarez Alba. 
" José Ventoro Ortiz. 
" Manuel Picallo 'López. 
" Antonio Linares Miró. 
" Vicente Martí Pons. 
" Antonio Carrión Navalón. 
" Jenaro Valle Sanz. 
" Enrique Romero Ruiz. 
" Gabriel Montoro Juanes. 
" Antonio Prado Sánchez. 
" Antonio Muñoz López. 
" Emilio Guijarro Bernal. 
" José Debeza Alvarez* 
" Julián López Ramos. 
" Julián Mateo Villanueva. 

I N T E N'DE NIOIA . . 
D. José Olivera Ramiz. 
" Cipriano Gómez Romojaro, 
" José Allbert Verdú 
'' iMarcelino Gómez Gómez. 
" José Monfort Maicas. 

Jesús Merino Centeno. 
" José Garcerán Segura. 
" Ramón- Ruiz Palmero. 

" Rafael García Gómez. 
" Antonio Ghápuli Ruzafa. 

Valencia, 23 de agosto de 1937- — 
Fernández Bolaños. 

A S C E N S O S 

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las 
propuestas formuladas por los jefes de 
las 110 y 114 Brigadas Mixtas, para 
cubrir vacantes en el empleo de sar
gento, he resuelto aprobarlas y con
firmar en dicho empleo a \g§, que fi
guran en la siguiente relación, que em
pieza con D. D'arío Parras Pérez y 
termina con D. Santiago Aguilera 
Cici, por haber sido considerados ap
tos para ello, señalándoles la anti
güedad de primero del mes actual y 
efectos administrativos a partir de la 
revista del próximo mes de septiem
bre, siendo destinados a los Cuerpos 
y Unidades ' que también se indican. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
30 de agosto de 19.37. 

P. D., 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor . . . 
HFXACION Q U E S E CITA 

D e la 110 Br igada M i x t a , a la m i s m a 

D. ID ario Parras Pérez. N \ 
Félix Rodríguez Carnicer. 
Salvador Rodríguez Jiménez. 
Francisco Baños Baños. 

" Eduardo Robles Hernández. 
'* Ramón Ramos Carrión. 
" J u a n José Carrasco, 

Gregorio García O amas.. 
" Emilio Flores Maestre. 
" Victoriano Aívarez Mart ín . 
" Ezequiel García Llepes. 

Julio Gutiérrez Alvarez. 
Rafael Lao Hernández. 
Luis Sáenz Redhe. 
Torcuato Peláez Áranda. 
Félix Guerrero Rojas. 
José Medialdea Vázquez. 

" " José R. Martínez Pastor . 
" Antonio Parra Martínez. 
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D. Ramón Cintas C a m ó n . 
" Francisco Martínez Lao. 
" Antonio Guerrero Esteban. 
" Mariano Brahojos Martín. 
" Luis Alvarez Muñoz. 
'' Germán Fernández Martín. 
" Antonio Medialdea López. 
" (Manuel Díaz González. 
" Juan Carmona Expósito, 
" Miguel Montosa Medina. 
" Dohiingo Vargas Plaza. 
" José Lólpez Sierra. 
•' Manuel Guerrero Navarro. 
" Antonio Spínola Vilches. 
" Germán García Cervantes. 
" Aurelio Cortés Bervell. 
" Agustín Guerrero Ramos. 
" Andrés Perona Gurillo. 
" Fernando Ortiz Giral. 
" José Fernández Fernández. 
" Juan López García. 
" Ángel Rebollo Bueno. 
" José Rubio Secadura. 
" Marcelo Lólpez Prieto. 
" Bienvenido Gálvez Sáncihez. 
" Fernando Sendra Sendra. 
" Juan Benaloy Grimal. 
" Manuel Gutiérrez. Moros. 
" Miguel Jurado González. 
" M a c a n o Fernández Gutiérrez. 
" Enrique Belio Jiménez. 
" Pedro Vargas Polanco. 
" Antonio Revelles «Manjón. 

" Diego Granados Jiménez. 
" 'Miguel García Padilla. 
" Antonio Reches Gomis. 
" Felipe Bolívar Castro. 
" Antonio Román Castro. 
" José Moreno Pozo. 
" IL'uis Hervás Rubio. 
" José Le^granel Moreno. 
" José Pérez Cano. 
" José Verdejo Ortiz. " 
" Antonio Megías Cruces. 
" Matías J iménez Martín. 
" Baldomero Fernández Spínola. 
" Bernardo Granero García. 
" José Soria de Juan. 
" Antonio García Rodríguez,. 
" Juan Rulbio- Sándhez. 
" José López Sa'lmerón. 
" Jesús Rodrigo Simón. 
" Luis Gómez García. 
" Juan Alonso Martínez. 
" Francisco Salvador Gázquez. 
" Cristóbal Pérez Muñoz. 
" Juan Fenoy Dúaz. 
" Manuel Alvarez Picón. 
" Antonio Valverde Serrano. 
" Antonio Parra Garrido. 
" Pedro Uribe iMuñoz. 
" José Medina Bonilla.-
"' Miguel Fernández Parra . 
" Gonzalo Pérez Moreno. 
" Manuel Martínez Rodríguez. 
" Guillermo Campos Garvín. 
" Luis Iglesias Fresnada. 
" Francisco Jiménez -Martos. 
" Manuel Guerrero Mota. 
" Fernando Expósi to Hermoso. 
'' Antonio Hamezcua Fernández. 
" José Herrera García. 
" Manuel Santaella Ortiz. 
" Antonio Valverde '. Galindo. 
" Wenceslao .Martínez Díaz. 
" Salvador Simón Montalbán. 

D e la 114 B r i g a d a M i x t a , a la m i s m 

D. Antolín Lozano Caballero. 
" Juan Carrasco Rodríguez. 
" Benito Redondo Bolaños. 
" Florentino Rodríguez del Cerro. 
" José Quintero Garrido. 
'" Juan Olivé García. 
" Manuel Bleda Pajarón. 
" A m a d e o Blanquer Fuentes. 

."' Salvador Alegre García. 
" Sergio Muñóte Cervantes. 
" Simón Rodríguez Navarro. 
" .Diego Flores Ort í . 
" Melchor Behnonte García. 
" Venancio Sanz Hernán . ^ 
" Francisco Cánovas García. 
" Francisco Jiménez Sánchez. 
" Máximo Fernández Carrasco. 
" Gabriel Carretero Cano. 
" Felipe Navarro Caparros. 
" Juan Esteban Martínez. 
" Pedro Martínez Jiménez. 
" Manuel Madriles Ríus. 
" Brígido A. Arroyo Hernández 
" Fabián García Caballero. 
" José Viciano Usó . . 
f ! Alejandro Roque Riibes. 
" Is idoro Gallardo Martínez. 

Antonio Salcedo Solana. 
" Aurelio del Río Alvarez. 
? ' Juan Ruiz Victoria. 

."' Sa turn ino González Marín. 
" Juan Suero Márquez. 
" Amadeo Todoli Llorca. 
" Víctor Blasco Patino. 
" Antonio (Menchaca Eusquiza. 
" Isidoro de las Heras González. 

, " Fernando Orkiu Sabort. 
" Atanasio Jiménez Torres» 
" Vicente Gregorio Ohuliá. 
" José Carranza García. 
" Francisco Gómez Ferrer . 
"_' Eduardo Tejada Martón. 
" Florencio Laguna Bermejo. 
" Gonzalo Rasero Ruiz. 
" Antonio Moreno Mayor. 
" 'Miguel Alcázar García. 
" Pedro García García. 
" Manuel Tirado Sales. 
" (León Huer ta Juan. 
" Fulgencio Rodríguez Murillo. 
" Rafael Alandes Caldes. 
" Miguel Guerrero Ledesma. 
" Juan Sarillo Serrano. 
" Evaristo Baños Alonso. 
" Sant iago Aguilera Cicí. 

Valencia, 30 de agosto de 1937.— 
Fernández Bolaños. 

Circulai'. Excmo. Sr . : En vista de' las 
propuestas formuladas por los Cuerpos 
y Unidades que a continuación se ex
presan para cubrir vacantes de sargento 
en ellos existentes a favor de los cabos 
de .Artillería comprendidos en "la si
guiente relación, que empieza con don 
Rafael García Moreno y termina con 
D. Antonio Saavedra Sánchez, los cua
les s.e hallan clasificados favorablemente 
por el Gabinete de Información y Con
trol de este Departamento y declarados 
aptos para el ascenso, he resuelto conce
derles el ascenso de sargento de la 
referida Arma, en el que disfrutarán el 
primero la antigüedad de primero de 
diciembre de 1936, y la de primero, del 

actual los restantes y efectos adminis
trativos en la próxima revista de Co
misario. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia. 22 
de agosto de 1937-

P. D „ 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 
R E L A C I Ó N Q U E S E CITA 

De. la {Comandancia 'de piierms \y Servi
cios de Artillería de Almería 

D. Rafael García Moreno. 
¡De! ¿Ejército [del }Ccntro 

D. Felipe Moreno López. 
" Manuel Cao Lozano. 
" Florentino Pérez Botello. 
" Saturnino Casero Jiménez. 

Florencio Cañas Estiva'. 
" Ciríaco Sanz Cacho. 
" Adolfo Capellán Cortés. 
" Agustín López García. 
" Sebastián Meroño Bermiúdez. 
" Juan Resina Martínez. 
" Francisco Luengo Burgueño. 

Del re9wttwnto a \CabaUo 
D. Rafael Arenal Moreno. 

Del regimiento ligero núm. 2 
D. Matías Castellanos Ortiz. 

Del regimiento ligero núm: 5 
D. Miguel Guaita Jiménez. 
" Fulgencio Fambuena Tormo. 
" Miguel Mallasent Conde. 
" Salvador Mahiques Huguet. 
" Antonio Puig Navas. 
" Antonio Raga Olivares. 
" Manuel Serrano Ferrer. 
" José Molí Bover. 
" Francisco López Rodríguez. 
" Luis Torres Alcocer. 
" Manuel del Pino Valiente. 
" José Gailán _ Alemany. 
" Manuel Qhiner Mira/lies. 
" Francisco Ferri Tormo. 
" Domingo Fontelles Fenollosa. 
" Manuel Sorando Martínez. 

Del ^arque Principal )de lArtUlerí-a de 
Albaáele , 

D. Antonio Saavedra Sánchez. 
Valencia, 212 de agosto de 1937.—•Fer

nández' Bolaños. 
B A J A S 

Cirrtcídar. Excmo. Sr . : He resuelto 
que el capitán de Infantería D. Miguel 
Valverde Maldonado, cause baja en el 
Ejército por haber transcurrido más. de 
dos meses en ignorado paradero y serle 
de aplicación la orden circular de 14 de 
marzo de 1900 (C. L. núm. 92), sin per
juicio de la responsabilidad en que haya 
incurrido por abandono de destine. 

.Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, ar de 
agosto de 11937. 

P R I E T O 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el capitán de Infantería D. Luis 
Suárez Alvarez, condenado ppr el Ju
rado de Urgencia número 6. de Ma
drid, como desafecto al Régimen, a 
la pena de dos años de internamiento 

file:///CabaUo


520 MI'ERiQOíLES i D E S'E'PT'IEÍMBRE D . O . N Ü M . 210 

y 'pérdida de sus derechos ¡políticos 
durante cinco años, causé baja en 
el Ejército, sin opción a derechos pa
sivos, como comprendido en el decre
to de 3 i de julio d e 193'6 (D- O. nú
mero 1G7). 

; Lo comunico a V. E. .para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
23 de agosto de i93'7-

P R I E T O 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: A propuesta de 
la Inspección General de Ingenieros, y 
por hallarse en ignorado paradero el per
sonal asimilado a las categorías qué se 
indican en la siguiente relación, con des
tino en los Batallones -rite Obras y For
tificación que se expresan, he resuelto 
cause baja en los. mismos por serle de 
aplicación lo dispuesto en la orden 
circular de 14 de marzo de 11900 
(C. L. núm. 32). 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 22 
de agosto de 1937. 

P R I E T O 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Manuel Rosado González, asimi
lado a capitán, del Batallón de Obras 
y Fortificación núm. r8. 

D. Vicente Minguez Garrido, asimila
do a teniente, del mismo. 

iD. Alejandro Martínez Elvira, asimi
lado a teniente, del Batallón- de-Obras 
y Fortificación núm. 14. 

!D. Pedro Parra Padrón, asimilado a 
teniente, del Batallón de Obras y Forti
ficación núm. 16. 

)D. Esteban Armas García, asimilado 
a teniente, del Batallón de Obras y For
tificación núm. .10. 

D. Saturnino Sánchez Costume, ídem 
ídem. 

Valencia, 22 de agosto de 1937.—Prieto.' 

Circular. Excmo. Sr . : A propuesta de 
la Inspección General de Ingenieros, he 
resuelto que el asimilado a capitán don 
Eladio Arana Ángulo, con destino en el 
Batallón de Obras y Fortificación nú
mero i i , cause baja en el mismo por 
razones de inutilidad física. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 22 
de agosto de 1937. 

P R I E T O 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el capitán veterinario del Cuerpo 
de Veterinaria Militar don Teófüo 
Pérez Urtubia, en situación de dispo
nible gubernativo' en la Comandancia. 
Militar de Madrid, según orden circu
lar de 12 de septiembre próximo pa
pado (D. O. núm. 184). cause baja 
en el Ejército, sin opción a derechos 
.pasivos y sin perjuicio de lo que en 
su día resulte d e la información que 
se instruya al efecto, como compren
dido en el decreto de 21 de julio, del 

.pasado año (Gaceta núm. 204). 

ILo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento Valencia, 
25 de agosto de I937-

P R I E T O 

Señor... 
D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien disponer que el teniente de Ar
tillería D. Enrique Ruano Guardia, 
de la tercera Sección de la Fábrica de 
Pólvoras, pase destinado al CenJ.ro 
de Organización Permanente, a de
posición de la Inspección General. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia. 
2S de agosto fie 1937-

P. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑGS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que el teniente 
de Artillería en campaña D. Juan An
tonio Menéndez Careaga, promovido 
a este empleo por orden circular de 
20 del actual (D. O', núm. 204), pro
cedente de la Escuela Popular de 
Guerra núm. 1, pase a prestar tos 
servicios al XX" Cuerpo de Ejército. 

ILo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
27 de agosto de 1937. 

P. D.. 

F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: H e re;u;.l'.o 
•que el teniente coronel de Intenden
cia D. Emiliano Gonzalo Victoria, del 
Laboratorio del Ejército, pase desti
nado a jefe del Detall del mismo. 

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
27 de agosto de I Q 3 7 -

±*. d. 
F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor. . . 

'Circular, 'Excmo. Sr.: He resuelto 
que los tenientes de Intendencia en 
campaña, procedentes de la Escuela 
Popular de Guerra núm. 3, promo
vidos a este empleo por órdenes 
circulares de 10 y 22 del actu.il 
('D. O. núms. 200 y .204), cuya rela
ción principia con D. Pedro Tallada 
Inglés y termina con D. Francisco 
Alonso Jiménez, pasen a cubrir ¡os 
destinos que se indican, incorporán
dose con toda urgencia. 

ILo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
28 de agesto de 1937-

P. D., 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 
REI-ACTON QUE S E CITA 

A l Cuadro E v e n t u a l de l Ejérc i to de' 
L e v a n t e , para su e m p l e o en U n i d a 

des del f rente 
D. Pedro Tallada Inglés. 
"• (Rubén Cutánda Azzati. 

Pedro Martínez Ramírez. 
. " Pedro Brao Duran. 

" José iMaría. Boada García. 

D. Vicente Bomboiy Sospedra. 
" Jaime Malea Matoses. 
" Franicisco Guíu Pérez. 

A l Cuadro E v e n t u a l del E j é r c i t o del 
Centro , para s u e m p l e o e n U n i d a d e s 

del frente 
D. Víctor Ferreres Marín. 
" Rafael O'livar Beltrán. 
" Narciso Madrazo Rabanera. 
" Esteban Figols Ferrér. . 
" Leopoldo Mascarell López. 
" Francisco Granados Ruiz. 
" José María • Candela Lledó. 
." Juan Bou Guillel. 
" Antonio Pérez Jordán. 
" 'Eleuterio A. .Sebastián Ruiz. 
" Tomás Gonzálvez Herráiz. 
" Ángel Gomis Casanova. 
" José García Torrado. 
" Ramón Esteve GiLbert. 
" Sebastián Ferrer Martínez. 
" Vicente Díaz Zurbano. 
" Progreso. Macián Martínez. 
"• Pedro Martínez Aterido. 
" Salvador Espert Sancho. 
" "Manuel Vicente Bonet Capilla. 
" Ángel Rodríguez. Fernández. 
" Pedro López Zacarés. 
" Cándido Izquierdo Pérez. 

Francisco Martínez Guillen. 
" Antonio Gonzálvez Herráiz. 
" Ricardo García Masiá. 
" Samuel Delgado Valle. 
" Rafael Navarro Pérez. 
" Ju l io Rameta Arques. 
" /Manuel Vidal Martínez. 
" .Mariano d e Diego Gordo. 

•" Juan Menor Doménech. 
" Manuel Cigalat Compány. 

"" José Martínez Civera. 
" Ángel Gómez Ferri . 
" 'Manuel Climent Climent, 
" Bautista Díaz Barres. 
" Antonio Puig Collado. 
" Julio Cachofeiro Molina. 
" José Gómez Par-dinas. 
" Santiago Jordá Diego. 
" Amadeo Arnau Valles. 
" Carlos Sándhez Pérez. 
" Evaris to Abril Picó. 
" Juan Cuéllar Font . 
" Tomás Ortega Baeza. 
" Francisco Pérez Campos. 
" Rafael Mellado Cabello. 
" Luis Sánchez López. 
" Alberto Yartes Sanz. 

A l E j é r c i t o del E s t e , para s u e m p l e o 
e n U n i d a d e s del f rente 

D. Joaquín Rivera Bensach. 
" /Enrique Calatayud Gea. 
" José Grafia Viguer. 
" José Antón Pérez. 

A l Cuadro E v e n t u a l de l V I I Cuerpo 
de Ejérc i to , para su e m p l e o e n la s 

U n i d a d e s del frente 
D. José Cabrera Bou. 

Joaquín Villaespesa Quintana. 
" ¡Simeón Santiago BLanco Luengo. 

A l Cuadro E v e n t u a l de l V I I I Cuerpo 
de Ejérc i to , rara s u e m p l e o e n U n i 

d a d e s de l frente 
D. Juan Ohiva Ricart . 
" 'Rafaef Peñalver Jiménez. 
" José Rodríguez Hernández-Co-

neso. 
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D. Joaquín Gómez Ojea. 
A l Cuadro E v e n t u a l de l I X Cuerpo 
de Ejérc i to , para su e m p l e o é n U n i 

d a d e s del frente 
D. Juan Sandhis García. 
" Julián Martínez Trapero..-
" Francisco Alonso Jiménez. 

Valencia. 28 de agosto de 1 3 3 ? - — 

Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que la relación que sigue a la circular 
de 20 del actual £D. O. núm. 202), 
sobre destino de jefes y oficiales ve
terinarios, entre los que figuran los 
tenientes veterinarios provisionales 
D. Adolfo Fernández Pedraza y don 
Ricardo 'Mdhedano Moran, se en
tienda rectificada en el sentido de ser 
éstos los verdaderqs nombres de di
chos oficiales, y no los que figuran 
en la relación citada. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. V a ^ e n c ' a : 
27 de agosto de .10317. 

p. ¿7, 
F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 
D I S P O N I B L E S 

Circular. Excmo. Sr.: Visto el cer
tificado de reconocimiento facultativo 
practicado al teniente de Infantería 
D. Cristóbal Santaforta Escalada, de,, 
reemplazo por enfermo eti Alicante, 
por cuyo documento se comprueba 
que el interesado s e encuentra en: con
diciones de prestar servicio, h.e re
suelto vuelva a activo, quedando en 
situación de disponible forzoso en. la 
citada plaza. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, • 
31 de agosto de 1937. 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor.. . 

Circular. Excmo. Sr.: Visto el cer
tificado de reconocimiento facultativo 
practicado al teniente de Infantería 
D. Juan José Amor Vizcaíno, ~de re
emplazo por enfermo en Madrid, por 
el que se comprueba se halla útil pa
ra prestar servicio, he resuelto vuel
va a activo, quedando en situación de 
disponible forzoso en la citada plaza. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
3 1 de agosto de IQ37-

P. D. 
F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor/... 

Circular. E x c m o . Sr.: Visto el in
forme del Gabinete de Información y 
Control de este Ministerio, h» resuc i 
to que el brigada de la Caja d» Re
cluta núm. 2 D. Jaime de la Cruz 
Moreno, pase a la situación de dis
ponible forzoso en la Comandancia 
Militar de Madrid. 

Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
31 de agosto de 1037. 

p. d. 
F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor. . . 
E M P L E O S P R O V I S I O N A L E S 

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo 
a lo solicitado por los veterinarios 
civiles que figuran en la siguiente rc-
kición, he resuelto concederles el 
nombramiento, de teniente veterinario 
provisional, por el tiempo de duración 
de la campaña, coa arreglo a lo 
ceptuado por la orden circular de 21 
de junio último (D. O. núm. 1 5 3 ) , 
disfrutando en el empleo la antigüe
dad que a cada uno se le señala, y 
que continúen sirviendo los destinos 
que se consignan, surtiendo esta d>s-
iposición efectos administrativos a 
partir de la revista de Comisario de¡ 
próximo mes de septiembre. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia. 
27 de agosto de 1037. 

v. n.. 
F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 
R E L A C I Ó N Q U E SE CITA 

ID. Fernando Arribas Mayner, con 
antigüedad d e. 23' de octubre de ^g¿6, 
a las órdenes del jefe de Veterinaria 
del Ejército del Norte . 

D. Francisco' Pat ino Molina, con la 
de 23 de octubre de IQ.'3Ó, a la 28 Bri
g a d a Mixta. 

(D; Ángel Hortal Jiménez, con la 
de pr imero de febrero de 1037. a la 
41 Brigada Mixta. 

D. Víctor Luis Blecua Teje.iro, con 
la de 1 7 de noviembre de 19)37, a la 
1 3 6 Brigada Mixta. 

ID. Miguel Gracia Olivan, con la 
de 23 de octubre de 1936, a la 12 Bri
gada Mixta. 

D. Francisco Galindo García, ron 
la de 28 de agosto de 1937. al Parque 
y Servicios de Intendencia de Man
zanares. 

Valencia, 2 7 de agosto de 1 9 3 7 - — 

Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que la relación que sigue a la circu
lar de 20 del actual (D. O. núm. 202"), 

nombrando tenientes veterinarios pro
visionales a varios veterinarios civiles, 
se entienda rectificada en lo que afec
ta a D. Carlos L i r s de Cuencí Gon
zález O'carroo. en el sentido de ser é.-.-
te su verdadero nombre. v"no el que 
fieura en !a relación citada. 

II-o comunico a V. E. rxira co
nocimiento v rum-olimiento. Valentía, 
2 7 de agosto de 19317. 

P. D.. 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Q U I N Q U E N I O S 
Circular. Excmo. Sr.: En vista de 

las prepuestas fprmulad^s. a favor 
del personal de Oficinas de Artillería 
y del Cuerpo Auxiliar Subalterno del 

Ejército comprendido' en la siguien
te relación, que principia con don. To
más Remeses Hernández y termina 
con don Miguel Mouriño Guerrero, 
por tener cumplidos los requisitos que 
determinan la orden circular de 2 4 de 
junio de 1 9 2 8 ( C L. núm. 2,33), y ia 
ley de 1 3 de mayo de 19132 (iC. L. nú
mero 2 7 2 ) , he resuelto clasificarle con 
los quinquenios y sueldos que se in
dican por sus años de servicios, con 
los abonos de tiempo concedidos por 
órdenes circulares de 7 de febrero y 
9 de marzo de 1 9 3 6 (]>. O. núms. 39 
y 5©), sin perjuicio del incremento 
que se les haya otorgado o pueda 
concedérseles, con arreglo a lo dis
puesto en órdenes circulares de 15 y 
T7 de septiembre de dicho a ñ o 
(D. O. niúm-s. 1 8 5 y 1 8 9 ) . que empe
zarán a disfrutar, en las fechas que 
a cada uno se le 'señala. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
26 de agosto de 1937. 

P. D., 
F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor.. . 
R E L A C I Ó N QUE SE CITA 

Capitón 
ID. Tomás Reneses Hernández-, del 

Ejército del 'Centro, dos quinquenios 
y cinco anualidades por. quince años 
de empleo, a part ir de pr imero de 
julio últ imo. 

Teniente 
D. Anastasio Luis Trallero, del 

Centro de Movilización v Reserva 
número 1, dos quinquenios y dos 
anualidades por doce años de oficial, 
a part ir de pr imero de oc tubr P de 
1936. 

S e g u n d a secc ión . S e g u n d a s u b s e c c i ó n 
Grupo C 

D. Gabriel Molero Molerá, del 
Grupo de Infantería de este Ministe
rio, 5.300 pesetas desde primero de 
julio último, por quince años de ser
vicio. 
S e g u n d a secc ión . S e g u n d a s u b s e c c i ó n 

Grupo E 
>D. Inocencio Piera Buj, del disuol-

to regimiento de Artillería Libera 
número 7. 7.000 pesetas desde pri
mero de abrií último, por treinta iños 
de servicio. 
T e r c e r a secc ión . P r i m e r a s u b s e c c i ó n 

Grupo A 
© . Pedro Izcarra Rubio, del dí-

'súel-to regimiento de Atrillería Li
gera núm. 7, 5.500 pesetas desde orí-
mero de diciembre de 1936, oor veinte 
años de servicio. 

D. Basilio Baches Muñoz, del di-
suelto regimiento de Artillería Li 
gera núm.. 7, 3.000 pesetas de^sde pri
mero de noviembre de T936, por quin
ce años de servicio. 

D. Juan Vila Tortosa, del regimien
to de Infantería núm. 12, 6.000 pese
tas desde pr imero de julio último 
veinticinco años de servicio. 
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Tercera s e c c i ó n . P r i m e r a subsección. 
Grupo B 

D. José Gómez Romo, de la Ins
pección genera! de Fabricación. $.000 
pesetas desde pr imero del mes. actual, 
por diez años de servicio. (Subalter
no pericial provisional.') 

•D. Felipe Molina Larrosa, de la 25 
división del Ejército del Este, 4.300 
pesetas desde primero de julio último 
por diez años de servicio. 

il>. Marcelino Ballesta Sánchez, del 
regimiento de Artillería de Costa nú
mero 3. 5.500 pesetas desde primero 
del mes actual, por veinte años de 
servicio. 

D. iMiguel "Mouriño Guerrero, del 
Parque de Ejército núm. 1. 5.000 pe- • 
setas desde primero de julio último, 
por quince años de servicio. 

Valencia, 26 de agosto de 1037. — 
Fernández Bolaños. 

R E E M P L A Z O 
Circular Excmo. Sr.: Visto el es

crito de la Comandancia Militar de 
Madrid dando cuenta -de haber de
clarado de reemplazo provisional por 
herido, a partir de primero de julio 
último, y con residencia en Madrid, 
al teniente de Milicias D. Julio Fer
nández Aguinaga, con destino en la 
90 Brigada Mixta, he resuelto apro
bar dicha declaración de reemplazo 
por herido, con arreglo a ló dispuesto 
en la regla sexta de la circular de 14 
de febrero último (D. O. núm. 4 1 ) . 

'•Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
25 de agosto de 1937. 

P. D., 

F E R N A N D E Z ¿ O L A Ñ O S 

Señor. . . 

Circular. F .xcmo. Sr.: Visto el es
crito de la Comandancia 'Militar de 
Valencia dando conocimiento de ha-
be rdeclarado en situación de reem
plazo provisional por herido, a partir 
de pr imero de enero último, y con re
sidencia en Castellón, al teniente de 
Milicias D. Antonio Sánchez Teja
da, del batallón Democrático Fede
ral núm. 2, he resuelto aprobar di- .. 
cha declaración de reemplazo por he
rido, con' arreglo a lo dispuesto en la 
regla sexta de 1a circular de 14 de 
febrero último (-D. O. núm, 4 1 ) . 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
35 de agosto de 1Q37-

P. D., 
F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor . . . 

-Circular . Excmo. Sr.: Visto el es
crito de la Comandancia Militar de 
Barcelona, de fecha 2 del actual, al 
que acompaña certificado de recono
cimiento facultativo practicado al al
férez de Infantería D. José González 
Antonio, actualmente disponible for
zoso en Madrid, he resuelto (jue dicho 
oficia! pase a la situación de reem
plazo por herido, a partir del día 3 de 

febrero último, y con residencia en 
Barcelona, por hallarse comprendido 
en el artículo 48 de las Instrucciones 
aprobadas por circular de 5. J e junio 
de 1005 (C. L. núm. 101) . 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento Valencia, 
26 de agosto de . IQ37-

P. D., 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito " de la Comandancia Militar de 
Valencia de 20 del corriente dando 
cuenta de haber declarado, con carác
ter provisional, en situación de reem
plazo por herido, a partir de pr imero 
de noviembre de 1036, y con residen
cia en esta capital, al sargento de In
fantería D. Pablo Muñoz Simón, de 
la Sección 'Cartográfica ('Comisión 
Topográfica del E. y SE-), he re
suelto aprobar dicha determinación, 
por hallarse comprendido en jas Ins
trucciones aprobadas por orden cir
cular de 5 de junio de 1905 (>C. L. nú
mero ion). 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 
26 de agosto de 1937. 

P. D.. 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor.. . 

R E I N G R E S O S E N E L E J E R C I T O 
Circula»'. Excmo. Sr . : He tenido a 

bien disponer que la circular de 31 de 
diciembre último (D. O. núm. 2) del 
presente año, quede rectificada en el 
sentido de que al músico de tercera don 
Antonio Teruel Iniesta. se le conceda 'el 
reingreso en el Ejército con el c'tado 
empleo y no con el de sargento como 
por error figura en dicha disposición. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 214 
de agosto de 1937. 

P. D., 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 

S U E L D O S , H A B E R E S Y G R A T I 
F I C A C I O N E S 

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las 
propuestas formuladas por el jefe del 
regimiento de Infantería núm. n , a 
favor del personal de música q u e fi
gura en la siguiente relación., he re
suelto clasificarle con el sueldo y 
quinquenios que a cada uno se se
ñala, por haber cumplido el t iempo 
rej^amentario para obtenerlo, c o n 
arreglo a la orden circular de 3 de 
junio último (D. O. núm. 137) . de
biendo percibir dichos devengos a 
partir de la revista de enero del co
rriente año, teniendo en cuenta que 
la conceisón del segundo quinquenio 
lleva implícita la del primero, con 
cinco años de anterioridad, perp s,n 
efectos administrativos ¡hasta el ci
tado mes de enero. 

L o comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
25 de agosto de 1937-

P. D.. 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 
R E L A C I Ó N Q U E SE CITA 

M tísicos de primera 
D. Francisco Gómez Torres , 5-750 

pesetas anuales por llevar más de 
veinticinco años de servicio y 500 pe
setas por un quinquenio, con antigüe
dad de primero de julio de IQ33M 

iD. José García Pagan, 5.7510 pe
setas anuales por llevar más de vein
ticinco años de servicio y 1.000 pese
tas por dos quinquenios, con antigüe
dad de primero de febrero de 1933. 

ID. José A. 'Gómez Pujante, 5.750 
pesetas anuales- por llevar -más de 
veinticinco años de servicio y 1.500 
pesetas por tres quinquenios, con an
tigüedad de primero de julio de 1934. 

D. Cristóbal González Pérez, 5.750 
•pesetas anuales por llevar más de 
veinticinco años de servicio y 1.500 
pesetas por tres quinquenios, con an
tigüedad d e. primero de julio de 1934. 

>D. José Gallardo Fernández, 5.000 
pesetas anuales por llevar veinte 
años de servicio. 

D. Salvador San chis Juan, 5.000 
pesetas anuales -por llevar veinte años 
de servicio. 

Mtísicos de segunda 
iD. Alfonso Margullón Nicolás, 

4.250 pesetas anuales por llevar doce 
años de servicio. 

Valencia, 25 de agosto de 1937. — 
Fernández Bolaños. 

Excmo. Sr.: En cumplimiento de ío 
dispuesto en las órdenes circulares 
de 17 de julio de 10.31 (,D.- O. núme
ro 139) y 4 enero de 1924 ('C. L. nú- , 
mero 9) , he resuelto, de acuerdo con 
lo informado por la Intervención 
Centrail de Guerra, clasificar a ¿os 
sargentos maestros de band.a del re
gimiento de Infantería núm. 9, don 
Gerardo Ibáñez Cataura y don Ne
mesio Atilano Villaverde, en la asi
milación y sueldo de suboficial en el 
tercero y segundo períodos de reen
ganche, respectivamente, o sea con 
el sueldo anual de 2.630 pesetas al 
p rmero y 2.2110 pesetas al segundo, 
con la antigüedad de 19 d e julio de 
1936 y efectos administrativos a par
tir de agosto siguiente. 

!L¡o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
25 dp. agosto de 1937. 

P. D. 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor Comandante militar de 3^ a ~ 
lencia. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. Excmo. Sr.: Vistes las 
propuestas de aumento de sueldo for
muladas por los jefes respectivos a 
favor del personal del Cuerpp Auxi
liar Subalterno del Ejército que a 
continuación se relaciona, con arre
glo a lo dispuesto en la ley de 13 
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de mayo de 1932 (C. L. núm. 272), 
he resuelto clasificarle con el sueldo 
anual que a cada uno se señala por 
sus años de servcio, con el abono de 
tiempo concedido por circulares de 
7 de felbrero y o de marzo de 1936 
(D. O. núm. 33 y 39). sin ¡perjuicio 
de la recompensa que le haya sido 
otorgada o pueda con cedérsete, en 
armonía con lo preceptuado en las 
órdenes circulares de 15 y 17 d e sep
tiembre último (D. O. núms. 185 y 
189), el que empezará a percibir des
de las fechas que también se indican. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
27 de agosto de 1937. 

P. D. , 

F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 
R E L A C I Ó N Q U E SE CTTA 

.Auxiliar administrativo ("asimilado 
a mayor) D. Antonio López Ricalde, 
8.500 pesetas anuales desde primero 
de septiembre próximo, por cuarenta 
y cinco años de servicio. 

Practicante de Farmacia, (asimila
do a canitán) D. Jesús Cruz Moreno, 
de la Santa, 6.000 pesetas anuales 
desde pr imero de agos+0 de 1936, 
.por veinte años de servicio. 

'Maestro 'herrador-forjador (asimi
lado a capitán) D. Rafael Guerra Al-
varez, 6.000 pesetas anuales desde Pri
mero de agosto actual, por veinticin
co, años de servicio. 

Maestro herrador-iforiador (asimi
lado teniente) D. Francisco Díaz 
y Díaz Delgado. 5.500 pesetas- anuales 
desde primero de julio último, por 
v.e ;nte años de servicio.. 

Valencia, 27 de. agosto de 19317. — 
Fernández Bolaños. 

J E F A T U R A D R S A N I D A D 
B A J A S 

Circular. E x c m o . Sr.: H e dispues
to que la orden circular de 26 del ac
tual (D. O. núm. 207), por la que, .-se 
daban de baja en la escala •orovisio-
nal del Cuerpo de Sanidad Militar a 
tres capitanes médicos, quede modifi
cada en el sentido de nuc dicha hai-i 
sólo afecta a D. Antonio Priego Lo-
rentc v D. Luis de Frutos Hersniedas 
y continuará figurando en la citada e c -
cala como tal capitán .médico. D. An
tonio Samipietro Modrego, el c a l -la
sará" a nrestar sus servicios a las ^r-
dene 4 del j^fn de Sanidad de la Co
mandancia Militar de Valencia. 

Lo comunico a V . - E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
30 de agosto de . 1937. 

P. D., 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que el nombramiento y destino úe 
doña Paz Rodríguez Delgado, apare
cido en la orden circular de 11 del 
actual (D O. núm. 194), destinándo

la al Hospital (Militar núm. 17. de 
Madrid, con la asimilación a alférez 
practicante, quede sin efecto. 

Lo comunico a V. E. para su .'o-
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
30 de agosto de 1937. 

P. D . 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor . . . 

D E S T I N O S 

— Circular. E x c m o . Sr.: He dispues
to que el capitán médico del Cuerpo 
de Sanidad Militar D. Carlos Gon
zález Granda Pérez, de la Clínica Mi
litar de Alicante, pasé destinado al 
Hospital Militar base de Valencia, pa
ra el Equipo Quirúrgico del mayo" 
médico D. José Escohar Delmas, ve
rificando su incorporación con la ma
yor urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia. 
30 de agosto de i9'37. 

P. D. 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

^eñor... 

Circular. Excmo . Sr.: He dispues
to niip el cainitán médico provisional 
D. Alfonso Oñate Castro, de la. 142 
Brigada Mixta, pase a prestar sus 
servicios al Centro de Acuartelamien
to núm. 6, debiendo verificar su in-
corooración con ia máxima urgencia. 

Lo comunico a V. E. para s u ' c o 
nocimiento v cunvnlimiento. Valencia, 
30 de agosto.de 1937-

p. D., 
F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor. . . 

Circular. Exicmo. Sr . : He resuelto 
que los médicos v practicantes, civiles 
que figuran en la siguiente relación, 
pasen a servir los destinos que a cada 
uno de ellos sé les asigna, con la asi

milación que también se indica', exclu
sivamente para efectos administrativos y 
durante el tiempo que presten servicio, 
surtiendo efectos para haberes esta dis
posición á partir de la revista' de Co
misario del próximo mes de septiembre. 

Lo comunico a V. E. p-íra su cono
cimiento y "cumplimiento. Valencia, 30 
de agosto de 1937. 

V. TV.. 
'"FERNANDEZ B O L A Ñ O S 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

A las ó r d e n e s del corone l m é d i c o di
rector del H o s p i t a l Mil i tar base de 
la C o m a n d a n c i a Mil i tar d e V a l e n c i a 

Para el Hospital }base 1 
D. José Chirivella Peris, asimilado a 

capitán médico. 
Para la Clínica núm. 4 

D. José Miguel Sacristán. Gutiérrez, 
asimilado a teniente coronel médico. 

Para la Clínica núm.' 8 
D. Alfredo Pina Vidal, asimilado a 

capitán médico. 
Para la Clínica núm. 15 

D. Fernando Heredero Rodríguez, 
asimilado a alférez practicante, 

D. Daniel Navarro Trasobarres, ídem1 

ídem. 
Para la Clínica núm. 17 

ID. Jesús Juan Martí, asimilado a 
teniente médico. 

.D. Francisco Vicente Peyró Grego-
ri, ídem id. 
A l a s órdenes de l d irector del H o s p i 

tal Mil i tar b a s e de A l i cante 
Para la Clínica núm. 4 

¡D. Wal-do García Cuenca, asimilado 
a alférez practicante. 

Para la Clínica núm. 6 
' D. Aurelio Mira Albeza, asimilado 

a teniente médico. 
Para la Clínica núm. 7 

.Doña María Ferrer Estañ, asimilado 
a alférez practicante. 

Para la Clínica núm. 8 
D. Cosme Bayona Fuster, aisimilado 

a teniente médico. 
A las ó r d e n e s d e l d irector de l H o s p i " 

tal Mil i tar base de C a s t e l l ó n 
Para leí 'Hospital base 

•D. José Vicente García Mingarro, 
asimilado a teniente médico. 

Para la Clínica núm. 3 
D. Ángel Iglesias Pascual, asimila

do a teniente médico. 
A las ó r d e n e s del d irector d e l H o s p i 

tal Mi l i tar base de Alrryería; 
Para la Clínica núm. 3 

T>.- José Molina Mena, asimilado a 
teniente médico. 
Para el Hospital Militar dé Madrid 

núm. 17 
ID. Regi-no Moreno Rodríguez., asimi

lado a teniente médico. 
Para el Hospital Militar de Madrid 

nutrí. 18 
D. Alberto San Antonio: Nieto, asi

milado a teniente médico. 
Valencia, 30 de agosto de 19317.—Fer

nández Bolaños. 

Circular. lExcmo. Sr.: H e dispues
to que el practicante militar provisio
nal D. Francisco M'as Magro, d e | re
gimiento de Caballería núm. 4. pase 
a prestar sus servicios al Hospital 
Militar base de Alicante, verificando 
•su incorporación con la mayor ur
gencia. 

'Lo comunico a V. F . para su co
nocimiento v cumplimiento. Valencia, 
30 de agosto de 1937. 

P. D., 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor. . . 

Circular. lExcmo. Sr.: H e dispues
to que el aspirante provisional de la 
Sección Auxiliar Facultativa deil 
Cuerpo de Sanidad Militar D . Alejan
dro Benito ¡Meló Cáceres. del tercer 
batallón local Automóvil, pase desti
nado a las órdenes del director del 
Hospital Militar base de Valencia, pa
ra la Clínica núm. 16, verificando su 
incorporación con la m a y o r urgen
cia. 
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Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento Valencia, 
30 de agosto d e IQ37-

P. D.. 
F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor.. . 
E M P L E O S P R O V I S I O N A L E S 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que a los médicos civiles que figuran 
en la siguiente relación, se les reco
nozca en el empleo de alférez médi
co 'provisional la antigüedad que se 
consigna, y al mismo tiempo conce
derles el ingreso en el Ejército con el 
empleo de teniente médico provisio
nal 'por el tiempo de duración de ia 
campaña, con arreglo a lo dispuesto 
en la orden circular de 28 de mayo 
último (D. O. núm. 130), quedando 
confirmados en los destinos q.ue de:-
empeñan y que también se indican. 

Esta disposición surtirá efectos ad
ministrativos a partir de la revista de 
Comisario que a cada uno se le se
ñala. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia. 
28 de agosto de 1037. 

P. D.. 

F F R N A N D E Z BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Federico Duran Jordá, antigüe
dad de pr imero de septiembre de 
1936, con destino en los Servicios de 
Transfusión de sangre, de Barcelo
na. ('Efectos administrativos desde 
primero de junio último.) • 

'D. Eusdbio Sistero Farrán, anti
güedad de 18 de enero de 1937. con 
destino en la, Clínica núm. 14, del 
Hospita Militar base de Valencia. 
'(Efectos administrativos desde prime-
mero de junio últ imo). 

'D. Framcisco Javier Sanuy Rubíes, 
antigüedad de 31 de diciembre de 
1031o, con destino en la 11.8 Brigada 
Mixta. (Efectos administrativos des
de primero de junio último.) 

D. Francisco de P. Agustí Coran-
ti, antigüedad de 2 de noviembre de 
1036, con destino ;:1 servicio de Cos
tas de la provincia de Barcelona, y 
efectos administartivos de;d^ prime
ro d i junio último. 

D. Federico Ruiz Buendía, anti
güedad de 13 de junio de 1937. con 
destino en la 37 Brigada Mixta. 
(Efectos administrativos de.sde pri
mero de julio último. 

D. Rafael Pérez Martí, antigüedad 
dp. 12 de septiembre de 1936, con des
tino en el Centro de. Acuartelamiento 
número 3. (Efecto? administrativos 
desde primero de junio último.) 

'D. Adolfo Martínez Sánchez, anti
güedad de 27 á¿ marzo de 1937. con 
destino en k 3=5 Brigada . Mixta. 
(Efectos administrativos desde pri
mero de iunio último.) 

D, Antonio Lloréns Bru, antigüe
dad de 27_ de julio de. 1937. con des
tino en la 113 Brigada Mixta. (Efec
tos administrativos desde primero de 
agosto actual.) 

Valencia, 28 de agosto de 1937.— 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo 
a lo solicitado por los médicos civi
les que figuran en la siguiente rela
ción, he tenido a bien concederles la 
categoría de teniente médico provi
sional, por el tiempo de duración de 
la campaña, con arreglo a lo precep
tuado en la orden circular de 31 de 
julio del pasado año OD. O. núme
ro 170), ampliada en la orden circular 
de. 28 de mayo último ( D . Q, núme
ro 130), quedando a las órdenes del 
jefe de Sanidad del Ejército de la 
República, para ser empleados donde 
las necesidades del servicio lo exijan, 
y surtiendo efectos administrativos a 
partr de la revista de Comisario del 
(próximo mes de septiembre. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Yalencii, 
38 de agosto de 1937. 

P. D . 

F E R N A N D E Z BOLAÑOS 

SeSíor... 
RELACIÓN QUE S E CITA 

ID. Luis O'liete Grech, con domi
cilio accidental en Murcia, Marín Bal
do, núm. 1, principal. 

D . Ángel Pérez Sánchez, de la 59 
Brigada Mixta. 

D . José T o r m o Fresquet, con resi
dencia en Boniches (Cuenca). 

D . Vicente Tomás Fortuna, con do
micilio en Valencia, calle Conde Ai-
tea, núm. 33. . 

D . Francisco Aréchaga Vázquez, 
con residencia en Zaorejas 0$uad a la-
jara) . 

D . Andrés Ferret Jaume, del Hos-
'pital Militar de Gerona. 

D . Agustín Cid Torta, con residen
cia en Planes del Montsiá (Tarrago^ 
na) . 

D. Eduardo Arias Vallejo, con do
micilio en Madrid, calle de Lista, nú
mero 47, segundo derecha. 

Valencia, 28 de agosto de. 1937.— 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr . : H e tenido a 
bien confirmar en su empleo de teniente 
farmacéutico provisional, por el tiempo 
de duración de la campaña, a D . Inda
lecio Sánchez-Falencia Batmala, nom 
brado farmacéutico tercero provisional 
del Cuerpo de Sanidad Militar, por or
den comunicada del Ministro de la Gue
rra en 31 de agosto de 1936, con arre
glo a la orden circular de 3¡í de julio 
del pasado año ( D . O. núm. 170), con
tinuando en su destino a las órdenes 
del jefe de Servicios Farmacéuticos del 
Ejército del Centro y surtiendo efectos 
administrativos esta disposición a par
tir cíe la revista de Comisario del pre
sente mes. 

!Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
28 de agosto de 1937. 

P. D., 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : Accediendo a 
lo solicitado por el teniente farmacéu
tico militar provisional D. Pablo Cruz 
Rubio Pérez, nombrado para este em
pleo por orden circular de 14 del actual 
(•D. O. núm. 196), he resuelto quede 
sin efecto dicho nombramiento en aten
ción a las especiales circunstancias . que 
concurren en el interesado, queldando 
anulada dicha disposición para toda cla
se de efectos. 

-Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
31 de agosto de 1937. 

P. D „ 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor... 
O R G A N I Z A C I Ó N 

Circidaí: Excmo. Sr . : Como acla
ración al artículo 11 de la • orden c ir
cular de 28 de mayo último QD. O. nú
mero 1319)., ha de entenderse que los 
médicos civiles que presten servicio ex
clusivamente en los Hospitales Milita
res del interior (segundo Grupo de 1.a 
Clasificación de Hospitales organizados 
por orden circular de 2¡8 de mteyo, 
D. O. núm. 139), tienen concedida asi
milación únicamente para efectos del 
percibo de haberes, no pudiendo por 
consiguiente hacer uso ele ninguna de 
las prerrogativas concedidas al empleo 
a que hayan sido asimilados, haciéndose 
extensiva esta disposición hasta al em
pleo de uniforme y divisas. 

LLO 'comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
28 de agosto de 1937. 

P. D M 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor--
P R A C T I C A N T E S P R O V I S I O N A 

L E S . 
Circular. Excmo. Sr . : Accediendo a 

lo solicitado por los practicantes _ civiles 
que figuran en la siguiente relación, he 
tenido a bien concederles la categoría 
de aspirantes provisionales de la Sec
ción Auxiliar Facultativa del Cuerpo 
de Sanidad Militar, con la antigüedad 
que se señala a cada uno y por el tiem
po de duración de- la campaña, con arre
glo a lo preceptuado en la orden circular 
de 3/1 de julio del pasado año (D. O. nú
mero 170), ampliada en las órdenes circu
lares de 23 de octubre último <¡D. O. nú
mero. 2<2i) y 19 de junio pasado 
(D. O. núm. 149), siendo destinados ?. 
las órdenes del jefe de ' Sanidad del 
Ejército del Este para ser empleados 
donde las necesidades del servicio lo 
exijan. 

Esta disposición surte efectos, admi
nistrativos a partir de la revista de Co
misario del presente mes. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento'. Valencia, 24 
de agosto de 1937. 

P. D.. 

F E R N A N D E Z B O L A Ñ O S 

Señor. . . 
R E L A C I Ó N QUE SE CITA 

D. Fernando Sancho Colas, antigüe
dad de 14 dé julio de 1937, con domi
cilio en Leida," Academia, núm. 2 


